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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Constrúyase en la localidad de Choele Choel,  un
              edificio  para  funcionamiento de la  Biblioteca
"Nicolás   Avellaneda", cxonforme los estudios y proyectos que
se aprueben en los Ministerios de Obras y Servicios Públicos y
de Educación.

Artículo 2º.- En la primer Ley de Presupuesto, se deberán pre-
              ver  las partidas correspondientes que  permitan
iniciar la obra en el Año 1987.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


